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T SEÑORES D E L  CONSEJO,

P O R  L A  Q U A L  S E  D E C L A R A  Q U E
para el exercicio de qualesquiera Artes y  Oficios no 

ha dé servir de impedimento la ilegitimidad que pre­
vienen las L e y e s , subsistiendo para los empleos 

de Jueces y  Escribanos lo dispuesto en ellas, 

en la conformidad que se expresa.

AÑO 17 8 4

E N  M A D R ID

E n l a  I m p r e n ta  d e  D o n  P e d r o  M a r ín ,

Ayuntamiento de Madrid



T
7 A a -ÍS, ’ \  . - A

r~%'
>5 ú
>__!•- .•7 Jé

\O T > \6 /1 í5 ;^  ÜL.r , ■■

/

-dhui}J±d^ rioq
on -í-obíK) ^  '^]-;A íí-!¿Í£í|::;.;i:::p i.,! )■/....X3 b  Jrifjq

 ̂  ̂ yup-B>;feEn;v:v’̂ ?i-í:í ,07n^rtiib:;qmt ■;h-'¡rr:;í -■. í:íÍ

, . ■'■ ■ &o-':j;-'iríí̂  80Ííiíiíí| obnaii;;íSíÍ02.  ̂ fisú/tv
.:' ^Hf; í í í3' nO-tó-ul -fe ■■ ■:Jíyj¿3 7 sb 

' ■ .'. .íí'-í̂ 'iqx:, y.̂  s-u[í bí!Í;í!T::rolnoo[;o

ar* \ñ

f  * • í  -V
“■•ri

í/̂ y ffllX jhX Si

I i I

f 8

; -i '■

-V.̂  ■ /■ -
j  -'̂ . •>

'-■'V ^

i ( -rf ■ ...

C Í I i ía A M  KH

* híiaM  vroG  a a  ATuaís'ff/:! a j  ' h H

Ayuntamiento de Madrid



D o n  c A R L o s i
P O R  L A  G R A C I A  D E  D I O S
R e y  de Castilla, de L eó n , de Aragón, 
de las Dos-Sicilias, de Jerusalen, de Na­
varra, de Granada, de Toledo, de V a­
lencia, de Galicia, de M allorca, de M e­
norca , de Sevilla , de Cerdeña, de Cór­
doba , de Córcega, de M urcia, de Jaén, 
de los Algarves , de A lgeciras, de Gi- 
braltar, de las Islas de Canaria , de las 
Indias Orientales y  Occidentales , Islas 
y  Tierra-firme del M ar Océano , A r­
chiduque de Austria, Duque de Borgo-
na de Brabante y  de Milán , Conde de 
Abspurg, deFlandes, Tiról y  Barcelo­
na ; Señor de Vizcaya y  de M olina, &c. 
A  los del mi Consejo, Presidente y  Oido­
res de mis Audiencias y  Chancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y  Cor­
te , y  á todos los Corregidores, Asisten­
te, Gobernadores, Alcaldes mayores y
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ordinarios, y  otros qualesquiera Jueces 
y  Justicias de estos mis R e y n o s , así de 
Realengo como de Señorío , Abadengo 
y  Ordenes, y  á todas las demas personas 
de qualquier grado, estado ó condicion 
que sean, á quienes lo contenido en esta 
mi Cédula toque ó tocar pueda en qual- 
quier manera, s a b e d  : Que la experiencia 
ha manifestado que la inhabilitación que 
contienen algunas leyes y  costumbre ob­
servada por estatutos y  constituciones 
de hermandades y  otros cuerpos erigi­
dos con autoridad pública, de que los 
hijos ilegitimos no sean capaces de pro« 
fesar algunas artes , ha sido y  es contra­
ria á la prosperidad y  bien del estado, 
careciendo por esta razón tales perso­
nas de los auxilios que pueden franquear­
les su estudio y  aplicación, de que re­
sulta la perdida de un gran numero de 
buenos maestros y  operarios ; siendo 
constante que en otros Países esta clase 
de personas se halla expedita para exer- 
cerlas, resultando de ello el beneficio 
de tener ocupados utilmente unos ciu­
dadanos que de otra forma por su inca­
pacidad son cárga y  no auxilio del es­
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tado , privándole del benefició que reV 
cibe del fomento de las artes y  oficios  ̂
las quales no podrán llegar á su perfeC’ 
cion con los estorbos indicados de las 
citadas leyes , que mas son dirigidas á 
privar á los hijos ilegitimos de las gracias 
de legitimidad , como para la succesion 
de herencias y  otras, que á inhabilitar­
les y  hacerles personas inútiles para to  ̂
do exercicio : Por estas consideraciones 
y  con el deseo de utilizar un gran nume­
ro de mis vasallos que por dicho defec­
to se hallan imposibilitados de exercer 
las artes y  oficios, y  para que éstas re­
ciban todos los auxilios necesarios á su 
fomento y  prosperidad; habiéndose vis­
to en el mi Consejo un recurso particu­
lar de uno que se halla con igual defec­
to y  desea se le dispense para poder egerr 
cer cL oficio de Herrador , con lo ex­
puesto sobre ello por el mi Fiscal en 
consulta que pasó á mis manos con 
fecha de 27 de Marzo de este año , me 
hizo presente su parecer, y  por mi real 
resolución á ella he tenido á bien de­
clarar , que para el exercicio de quales- 
quiera artes y  oficios no ha de servir
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de impedimento la ilegitimidad que pre­
vienen las leyes , subsistiendo para los 
empleos de Jueces y  Escribanos lo dis­
puesto en ellas. Publicada en el mi Con­
sejo esta real resolución en trece de 
Julio pasado de este año , acordó su 
cumplimiento y  para ello expedir esta 
mi Cédula : Por la qual os mando á to­
dos y  á cada uno de vos en vuestros 
lu gares , distritos y  jurisdiciones veáis 
esta mi real resolución , y  la guardéis 
y  cumpláis, y  hagais guardar, cumplir y  
executar en todo y  por todo como ea 
ella se contiene, sin embargo de lo dis­
puesto en las leyes que tratan de la ile­
gitimidad ; pues las derogo y  anulo so­
lo en quanto se opongan á esta mi de­
claración , y  quiero que en esta parte 
queden sin efedío, como también qua- 
lesquiera sentencias , estatutos , usos, 
costumbres y  quanto sea en contrario á 
ella ; á cuyo fin daréis para su cum­
plimiento las órdenes y  providencias 
que convengan y  sean necesarias. Que 
asi es mi voluntad ; y  que al traslado 
impreso de esta mi Cédula firmado de 
Don Pedro Escolano de Arrieta , mi
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Secretario Escribano de Cámara mas 
antiguo y  de Gobierno del mi €!onsejo 
se le dé la misma fé y  crédito que á su 
original. Dada en San Ildefonso á dos de 
Septiembre de mil setecientos ochenta 
y  quatro. = YO  E L  R E Y  = Y o  Don 
Juan Francisco de Lastiri j Secretario 
del R e y  nuestro Señor, lo hice escribir 
por su mandado = E 1 Conde de Campo- 
mánes = D. Pablo Ferrandiz Bendicho = 
Don Marcos de Argáiz = D. M iguel de 
Mendinueta=:D. Manuel Fernandez de 
Vallejo=Registrado=D. Nicolás Verdu­
go = Teniente de Canciller mayor = D. 
Nicolás Verdugo.

Es copia de su original, de que certifico.

Don Pedro Escolano 
de Arrieta.
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